
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Resolución Municipal N° 106/2012 
, á 22 de mayo de 2012 

Que, la invitación remitida por el Lic. Osmr Montes Barzón, Presidente de la AMB, para 
participar en el VI Encuentro de Saberes a realizarse en la ciudad de Sucre el jueves 24 de rruzyo 
de 2012 de horas 15:00 a 19:00 en el salón de eventos del Hotel Monasterio, bajo la temática 
principal el Censo Nacional de Población y Vivienda; 

Que, Jllediante lectura de correspondencia en Sesión Ordinaria No. 043/2012 de fecha 22 de 
rnayo de 2012, el Concejal Sr. Osear Vargas Ortiz solicito al Pleno del H. Concejo Municipal, 
se considere la declaración en comisión para participar del VI Encuentro de Saberes a realizarse 
en la ciudad de Sucre el día jueves 24 de mayo del presente año; 

Que, habiéndose puesto en considemción de los Concejales Municipales para que asista a tan 
importante reunión, bajo la designación en comisión, fue sometido para su aprobación nl Pleno 
del Concejo Municipal; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades, Ley Municipal Autonómica 
GMASCS No. 002/2011 y dernás normas conexas, en uso de sus legítimas atribuciones, en 
Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo de 2012, dicta la presente: 

R E S O L U C J Ó N: 

Artículo Primero.- Se declara en comisión oficial al Honorable Concejal Ser1or Osear Vargas 
·Ortiz, pnra que participe del VI Encuentro de Saberes, organizado por el Comité Ejecutivo de la 
AMB, en el que se tratara como ternátim principal el Censo de Población y Vi·uienda, a 
desarrollarse el día jueves 24 de mayo del presente año, en la ciudad de Sucre. 

Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaria Administrati'oa del Concejo Municipal, al pago 
respectit'o de pasajes de ida y vuelta y U11o (1) día de viático de acuerdo al Reglame¡¡to de 
Pasajes, Viáticos y Estipendios del Gobierno Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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